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María Fernanda Proafío Serrano, Representante Legal de TREDICIONES CIA. LTDA, ante 

usted concurro y solicito: 

Se digne tomar nota de la cesión de cien participaciones que hace la señorita Paulina 
Elizabeth Giacometti Cedeño a favor del sefíor Javier Patricio Muñoz Páez, la misma que 
fije autorizada por la Junta General Universal de Socios, en sesión de veintiuno de abril de 

2.004, quedando integrado el Capital Social de la compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO  * DE PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Javier Muñozj200.00 200.00 200 30% 

Páez 

María Proaño |100.00 100.00 100 25% 

Serrano 

Lucia Muñoz)100.00 100.00 100 25% 

Páez 

TOTAL 400.00 400.00 400 100%           
  

Adjunto a la presente se dignará encontrar la correspondiente escritura de Cesión de 
Participaciones. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el archivo de entidad. 

. . al 
Firmo con mi abogada patrocinadora, E So ito 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESTON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

TREDICIONES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

PAULINA ELIZABETH GIOCOMETTI CEDEÑO 

A FAVOR DE: 

JAVIER PATRICIO MUÑDZ PAEZ 

CUANTIA: USD.100.00 

Dr 2 COPIAS 

HH FMO HH 

Escrifura múmero ochocientos diecinueve (No.819).- 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia Jueves veinte y nueve de Abril det año dos mil 
r . ” 

cuatro, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen: en calidad de 

Cedente, la señorita __ PAULINA-—ELIZABE+FH—-GHACOMMETTE 

CEDEÑO. de estado civil_soltera, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

Cesiomario el señor JAVIER PATRICIO MUÑOZ PAEZ, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

  
 



ty
 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Ecuador, legalmente Capaces para 

ontratar y obligarse, a quienes de comocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus respectivas cedulas de 

ciudadania que en copias auténticas se agregan, bien 

instruidos por mis, el Notario, en el objeto Y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a ésta minuta: SEÑOR A 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de la 

Notaria a su cargo, Ssirvase incorporar una escritura de 

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de esta escritura, por uma parte, en 

calidad de  Cedente la señorita Paulina Elizabeth 

Giacometti Cedeño, soltera; y, por otra en calidad de 

Cesionario el señor Javier Patricio Múñoz Páez, casado, 

mayores de edad, hábiles y Capaces para contratar y 

  

obligarse. SEGUNDA : ANTEEEDENTES.- a) Mediante 

escritura celebrada ante el Notario Primero del cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el primero de 

Aaosto de mil novecientos noventa y siete, inscrita en 

el Registro Mercantil el quince de Octubre del mismo 

año, se constituyó la compañía TREDICIONES CIA. LTDA.;   b) Medoiante escritura pública otorgada ante el Notario 

Dector Jorge Machado Cevallos, el treinta de noviembre 

del año dos mil se procedió aumentar el capital social 

de la compañía y reformar los estatutos de la misma y 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

se inmscribio en el Registro Mercantil el 

  

compañia es de cuatrocientos dolares de los Estados 

Unidos de América. dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una: d) La señrolta 

Paulina Elizabeth Gicametti Cedeño, posee en 

Trediciones Lia. Ltda. la cantidad de cien 

participaciones de un dólar cada uma lo Que representa 

e veinte y cinco por ciento del capital social de la 

compañia; e) El señor Javier Patricio Muñoz Páez. posee 

en la misma compañia la cantidad de cien 

participaciones de un dólar cada una. que representan 

el veinte y cinco por ciento del capital social de la 

compañia: Tf) La Junta General Universal de Socios en 

sesion cel rada el veinte vy uno de abril del dos mil 

cuatro por unanimidad autorizó a la señorita Paulina 

Elizabeth GDiacometti Cedeño para que ceda la totalidad 

de sus participaciones a favor del señor Javier 

Patricio Muñoz Páez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. Com los a       

     

    

ecedentes expuestos en la 

cláusula orecedernte. a señorita Paulina Elizabeth 
s A ma 

» 
Giacometti Cedeño cede a. favor. del señor Javier 
  

  

  

  

  

Patricio Muñoz Páez también socio de la compañía, _la 

cantidad de cien participaciones de ún lar cada una 

e a A. MN e a 

  

due representan el veinte y cinco por ciento del 

capital social. CUARTA: CUANTIA.— Las parte fijan como 

precio justo por la cesión de participaciones la 

cantidad de doscientos dolares de los Estados Unidos de 

   



  

Norteamerica. que el cesionario Daga a la cedente en 

dinero en "efectivo. al comtado. a prorrata de las 

participaciones que adquiere: razón por la cual declara 

due nada tiene que reclamar minguno de ellos por este 

concepto. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .— En 

virtud de la cesión realizada, el capital social de la 

compañia Queda de acuerdo al siguiente Cuadro de 

integración de capital: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL Y NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIO. 

Javier Muñoz Páez 200.00 200.00 50 200 

María Proaño Serrano 100.00 100.00 25 160 

Lucía Muñoz Páez 100.00 100.00 25 100 

TOTAL 400.00 400.00 100 400 

SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVD DE LA 

COMPAÑIA.-— El cesionario. señor Javier Patricio Muñoz 

Paez. declara que conoce el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la compañia. asi como 

las obligaciones y derechos del activo y pasivo que la 

compañia tiene  contraida com sus clientes. Por lo 

tanto. asume todas las obligaciones y derechos que como 

tal le corresponden. Por su parte. la cedente expresa 

tambien que nada tiene que reclamar en el futuro por 

cuanto mediante el presente contrato cede como Queda 

indicado todas las Obligaciones y derechos que como 

socia tenia hasta esta fecha en la compañia. SEPTIMA: 

GASTOS.-—- Todos los gastos o0ue ocasione la celebración 

de esta escritura. correrán a cargo del cesionario y le 

faculta plenamente para que la Abogada Mónica Muñoz 

     



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

panchez realice los trámites pertinentes ha? 

compieta legalización de este contrato. Uste    Notario se dignará aqregar las demas cláusulas 

estilo necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. HASTA AQUI LA MINUTA aue 

queda eleveda a escritura oublica con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes Que Se 

aqregan Y. que los comparecientes la aceptan Y 

ratifican en todas y cada una de sus partes la misma 

que se halla firmada por la Abogada Monica Muñoz 

Sánchez. afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo el número siete mil treinta y dos. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso: y. leida que les fue a los 

comparecientes integrament por mi el Notario. se 

ratifican en ella y tfaárman [conmigo en unidad de acto. 

De todo cuanto DOY FE.- 

untoco le 14742183 44-> 
Srta. Paulina E. Tacometti Cedeño C.C. No. 

(HZSi09s- 2 
.« Muñoz Páez C.C. No. 

aaa A 

   

     



  
   

   

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA TREDICIONES CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 21 de abril de 

2004 
NS 

En la ciudad de Quito, hoy miércoles veinte y uno de abril del año dos mil cuatro, a 
las diez. horas, se reúne la Junta Gencral Universal de Socios de la Compañía 
TREDICIONES CIA. LTDA., la misma que se realiza en las oficinas de la compañía. 
Comparecen a la celebración de la Junta los siguientes socios: 

El señor Javier Patricio Muñoz Páez, con 100 participaciones que representan el 25% 
- del capital social. 
La señora Lucía Muñoz Páez, con 100 participaciones que representan el 25% del 
capital social. 
La señora María Fernanda Proaño Serrano, con 100 participaciones que representan el 
25% del capital social. : 
La señorita Paulina Giacometti Cedeño, con 100 participaciones que representan el 

25% del capital social. 

      

Preside la sesión el señor Jwwíer Patricio Muñoz Páez como Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretaria de la Junta General Universal de Socios, la Sra. 
María Fernanda Proaño Strrano, en su calidad de (ierente General de la Compañía. 

Reuyúído el 100%/del capital social, los socios acuerdan reunirse en Junta General 

1íversal de Socios para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

CESIÓN DE LAS 100 PARTICIPACIONES DE LA SEÑORITA PAULINA 

GIACOMEFTTI CEDEÑO QUE REPRESENTA EL 25% DEL CAPITAL SOCIAL A 

FAVOR DEL SEÑOR JAVIER MUÑOZ PAEZ. 

Con la comparecencia de la totalidad del Capital Social, acuerdan de manera unánime 

aceptar el orden del día y aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de la 

señorita Paulina Giacometti a favor del Señor Javier Muñoz Páez, para lo cual se decide 

fijar el precio por la cesión en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 200,00), en tal virtud, el capital social estará constituido de la siguiente 

manera: 

SOCIO : Sr. Javier Muñoz Páez 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 200,00 

CAPITAL PAGADO : USD 200,00 

NUMERO DE PARTICIPACIONES : 200 

   



    

PORCENTAJE 

2. SOCIO : 
"CAPITAL: AUTORIZADO : 

CAPITAL PAGADO ' 
NUMERO DE PARTICIPACIONES : 
PORCENTAJE : 

SOCIO 
CAPITAL AUTORIZADO : 

SS CAPITAL PAGADO : 
ra -- NUMERO DE PARTIGIPACIONES : 

N PORGENTAJE 4 

_ USD 100,00 * .- +: 

50%    Sra. María Fernanda Proaño Serrano 

USD 100,009. 
100 

25% 

Sra. Lucía Muñoz Páez 
USD 100,00 

USD 100,00 
100 | 
25% , e 

ot ds, cr 

Se “autoriza al Gerente General" de la Compañíiaz a fin de « que como Representante 
Legal de la Compañía comparezca: al otorgamiento de la Escritura Pública de la 

. cesión de participaciones; ¿para cuyo efecto sé encarga a la Abogada Mónica Muñoz 

o Sánchez, para que inicie; ¿Jas ¡gestióhes legales porthientes. 
La 
Ma Ma 

z Se dectara.u un réceso. o para la elaboración del y Acta. Elaborada el Acta es aprobada por 
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A Ae de , 

eS unaningidad, El Presidente de la Compañía'da por concluida: la sesión n siendo las trece 
o ¿ Moras, par constancia de lo cual firman n tods los socios, : 
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TT REPUBLICA DEL ECUADOR 
y o TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

y CERTIFICADO DE VOTACION 

1112010852 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte y 

nueve de abril del dos mil cuatro,- 

  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, al margen de la respectiva escritura pública de 
CONSTITUCION, otorgada ante el Notario Titular Dr. Jorge Machado Cevallos, el 
primero de Agosto de mil novecientos noventa y siete. — 
Quito, hoy día martes dieciocho de Mayo del dos mil cuatro.- 

boba a. 
NOTARIA PRIMERA SUPLENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2552 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 4054, tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TREDICIONES CIA. LTDA..”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte-de Mayo del dos mil cuatro. 
EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


